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_________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las dieciocho horas y cuatro minutos del día 12 de Febrero de 2008, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Manuel Ángel Fernández Mateo, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.

A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho. 

Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- GERENCIA ECONOMÍA/CONTRATACIÓN CON-2/07. PROPUESTAS EN RELACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS POR LOS ADJUDICATARIOS DE LAS PARCELAS MUNICIPALES A1-1A, A1-1B, A1-2A Y A1-2B PARA LA PROMOCIÓN DE VIVIENDAS CON PROTECCIÓN PÚBLICA BÁSICA DESTINADAS A VENTA (VPPB) EN EL SECTOR AR1 “TEMPRANALES” DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES (MADRID).

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): El Pleno del Ayuntamiento en sesión de 17 de mayo de 2007 aprobó enajenar las parcelas A1-1A, A1-1B, A1-2A y A1-2B del Sector AR-1 “Tempranales” para la promoción de viviendas con protección pública básica destinadas a venta. 

En ese mismo acuerdo se establecía la totalidad de la documentación que debería ser aportada por las adjudicatarias en el plazo improrrogable de diez días hábiles desde la notificación del referido acuerdo de adjudicación. 


Este Equipo de Gobierno, en aras de no entorpecer la gestión y, sobre todo, apostando por la vivienda con protección pública, incluye este punto dentro del orden del día de este Pleno que tendrá que acordar si se cumplen los requisitos por cada una de las adjudicatarias. 


Se debe mencionar que en la Comisión Económico-Financiera celebrada el pasado jueves hubo una de las parcelas que se dejó sin dictaminar debido a la abstención de todos los grupos políticos. Las otras tres fueron dictaminadas favorablemente gracias al voto a favor de este Equipo de Gobierno ya que el resto de Grupos Políticos se abstuvieron. 
Sr. García Contador (IUCM): Una aclaración. He entendido que se van a votar como en la Comisión. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Brevemente y para aclarar e informar un poco ya que este es un tema de una gran sensibilidad, qué es lo que ha pasado y en qué situación está el tema de las parcelas para cooperativas en Tempranales. En primer lugar corregir, el Pleno de 17 de mayo no aprueba la enajenación, la enajenación se aprueba el 18 de enero por unanimidad de todos los Grupos Políticos. 


Esa aprobación por unanimidad de todos los Grupos Políticos implica un pliego de condiciones cuyo artículo 18.11 es el que está trayendo de cabeza este asunto desde hace nueve meses. 

Ese artículo que establece las condiciones que se tienen que cumplir después de la adjudicación, que es lo que se produce el día 17 de mayo, establece que las cooperativas preadjudicatarias tienen que entregar una documentación para demostrar el cumplimiento de los aspirantes a ser propietarios de una de esas viviendas. 

Ese proceso se produce con posterioridad al cambio de gobierno, es decir es el nuevo Equipo de Gobierno el que queda encargado y encomendado en virtud de ese artículo 18.11, aprobado por todos, de recepcionar la documentación, analizarla y traer a este Pleno una propuesta en relación con el cumplimiento de esas condiciones. 


Este Pleno viene de una Comisión y por ahí viene la abstención que se ha manifestado sobre una de las parcelas porque no se hace ninguna propuesta. En aras de facilitar – dice usted – y de no entorpecer y apostando por la vivienda protegida no hace propuesta de nada. 


Está claro que hay un problema. Ustedes dirán que es un problema derivado del anterior Equipo de Gobierno, nosotros creemos que es un problema derivado de su mala gestión en estos siete meses de lo que ha ocurrido con esta documentación, de la documentación adicional que han pedido, de los informes que han solicitado, etc. y, sobre todo, de su incapacidad para traer una propuesta que es lo que se les está pidiendo desde hace mucho tiempo, porque es lo que les corresponde. Son el Equipo de Gobierno y los vecinos les han elegido para solucionar problemas no para que se aparten y ver qué pasa. 

Por eso, precisamente, nosotros como oposición nuestro papel no es el de tomar decisiones sino el de apoyar, como vamos a apoyar por supuesto la decisión favorable en cuanto a la adjudicación y ratificación de las parcelas que ustedes traen para su aprobación, pero no es nuestra labor la de tomar las decisiones que ustedes no sean capaces de tomar y que deben tomar para solucionar esos problemas. Por eso, nosotros anunciamos nuestro voto a favor en tres de las parcelas y si el Equipo de Gobierno no está dispuesto a hacer una propuesta nosotros no podemos posicionarnos sobre una propuesta que no existe. Muchas gracias. 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Como ha dicho el portavoz del Grupo de Izquierda Independiente, por ser un tema muy delicado no me quiero extender mucho, solamente me gustaría que el Secretario del Ayuntamiento leyera los informes que obran en el expediente. 

Decirle al Sr. Rubén Holguera que no me he equivocado, que como vamos a poder comprobar todos los asistentes a este Pleno, el Pleno del Ayuntamiento en sesión de 17 de Mayo acordó enajenar las parcelas, aquí se recoge en el informe de Secretaría que se va a leer, y decirle que se ha equivocado él porque no le correspondía a este Equipo de Gobierno mirar todos los expedientes, le correspondía a la empresa BURBOGIS. Por lo tanto, Sr. Holguera, yo no me he equivocado en mi intervención, sí se ha equivocado usted en la suya. 

Decirle que este Equipo de Gobierno ha tomado una decisión muy firme y por eso ha incluido este punto dentro del orden del día de este Pleno. 

Por favor, me gustaría que el Sr. Secretario…

Sr. García Contador (IUCM): Con mucha brevedad. Con su permiso. 


Yo no quería intervenir en un tema que me parece que es un tema en que, efectivamente, no se trata en este momento, en beneficio de la salida que pueda tener este problema en que nos encontramos, de buscar dónde han estado los errores, las responsabilidades o la falta de diligencia. Creo que importa poco esa situación para el tema que nos ocupa que es la adjudicación de unas parcelas y que no es el momento, entendiendo las razones de cada grupo, de una confrontación sino que en mi opinión los informes de Secretaría son justo de Secretaría, son los informes que existen y que nos han llevado a la situación que, entendemos, en este momento sería perjudicial tomar decisiones para alguna de las cooperativas que tenían adjudicada en principio su parcela. Muy perjudicial. Y que es preferible esperar a una situación en que posteriormente podamos valorar de otra manera la situación. Por eso yo también me sumo a la misma propuesta en el sentido del voto que ha expresado Izquierda Independiente. Muchas gracias. 
Sr. Alcalde-Presidente: Hay dos informes en el expediente, uno creo que es de 25 de Septiembre y otro del 15 de enero.

Sr. Secretario: Efectivamente. El primero de los informes de esta Secretaría está fechado el 25 de septiembre de 2007 y dice así: 
““PRONUNCIAMIENTO SOBRE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DEL CONCURSO PARA LA ENAJENACIÓN DE LAS PARCELAS A1-1A, A1-1B, A1-2A y A1-2B DEL SECCTOR “TEMPRANALES” (Expediente CON 2/07)

- El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 17 de Mayo de 2007, acordó enajenar las parcelas A1-1A, A1-1B, A1-2A y A1-2B del Sector AR1 “Tempranales”, para la promoción de viviendas con protección pública básica destinadas a venta, del siguiente modo:

	PARCELA
	ADJUDICATARIO
	PRECIO

	A1-1A
	LAS PEÑAS DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, S.C.M.
	3.608.320,45 €

	A1-1B
	VECINOS DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES S.C.M.
	3.608.320,45 €

	A1-2A
	MAX ESTRELLA, S.C.M.
	3.594.993,24 €

	A1-2B
	ESPACIO 2000, S.A.
	3.606.894,40 €


En ese mismo acuerdo se establecía que la totalidad de la documentación a que se refiere la cláusula 18.11 del Pliego de cláusulas administrativas particulares regulador del concurso para la venta de esas parcelas (dirigido en este caso a entidades que dispusieran de listados de personas expectantes de vivienda también denominadas “entidades con demanda estructurada”) debería ser aportada por las adjudicatarias en el plazo improrrogable de 10 días hábiles desde la notificación del referido acuerdo de adjudicación, como paso previo a la formalización de la misma, siempre que dicha documentación cumpliese los requisitos establecidos.

- Los informes de la empresa externa encargada de la gestión del procedimiento de venta de las repetidas parcelas, de fecha 12 de Septiembre de 2007, evacuados a la vista de la documentación aportada por las entidades inicialmente adjudicatarias, se deduce que todas ellas cumplen los requisitos exigidos por la citada cláusula 18.11 a excepción de Las Peñas de San Sebastián de los Reyes por los siguientes motivos:
· No se ha entregado documentación suficiente que acredite que al menos el 80% de los adjudicatarios definitivos de las viviendas estén empadronados o trabajen en San Sebastián de los Reyes con una antigüedad mínima de 3 años.

· No se ha entregado documentación suficiente que acredite que los expectantes incluidos en la relación aportada que cumplen con los requisitos establecidos, son al menos el 120% del número total de viviendas a promover en la parcela A1-1A (94 viviendas) es decir 113.

A la vista de estos antecedentes, y como quiera que el repetido pliego constituye la ley reguladora del procedimiento licitatorio  obligando a todas las partes intervinientes, se propone al Pleno corporativo la adopción del siguiente

ACUERDO:

PRIMERO.- Declarar cumplidos los requisitos establecidos en la cláusula 18.11 del pliego de cláusulas administrativas particulares y prescripciones técnicas del concurso por parte de VECINOS DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES S.C.M., MAX ESTRELLA, S.C.M. y  ESPACIO 2000, S.A., confirmando la adjudicación en su favor de las parcelas A1-1B, A1-2A y A1-2B del Sector “Tempranales”, respectivamente, hecha por acuerdo de este mismo órgano colegiado el 17 de Mayo de 2007, y autorizando la formalización de las respectivas escrituras públicas de venta.

SEGUNDO.- Declarar NO cumplidos por parte de LAS PEÑAS DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, S.C.M., en base a los motivos arriba indicados, los requisitos establecidos en la cláusula 18.11 del pliego de cláusulas administrativas particulares y prescripciones técnicas del concurso y, en consecuencia de ello, dejar sin valor ni efecto la adjudicación de la parcela A1-1A del Sector “Tempranales” que hizo en su favor este mismo órgano colegiado el 17 de Mayo de 2007.

Al decaer en su derecho la inicial adjudicataria, se sugiere efectuar adjudicación de la repetida parcela A1-1A a favor de la entidad que siguiese a aquélla en orden de puntuación total obtenida en el concurso que quedaría sujeta asimismo al cumplimiento de los requisitos de la cláusula 18.11 de reiterada cita.””


El segundo de los informes a que se ha hecho alusión es de fecha 15 de enero del año en curso, dice así: 
“”Por Gerente de la empresa externa contratada para apoyar la gestión de promociones de viviendas que este Ayuntamiento desarrolla a través de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A., se emite informe en fecha 12 de Diciembre de 2007 sobre la documentación presentada el 16.11.07 por la indicada Cooperativa.

Este informe concluye señalando que “si se tiene en cuenta este certificado (de acuerdo tomado por la Cooperativa) Las Peñas cumpliría con los requisitos contemplados en el pliego de adjudicación.”, aludiendo con ello al número de adjudicatarios definitivos vinculados con el municipio así como al número de expectantes de vivienda que cumplen con los requisitos de acceso a una vivienda protegida dentro de la Comunidad de Madrid.

Sobre los antecedentes del asunto procede remitirse en su integridad al informe de esta Secretaría de 25 de Septiembre de 2007 en evitación de innecesarias repeticiones, informe que se encuentra incorporado al expediente. 

Y en lo que se refiere al concreto aspecto que ahora nos ocupa debo significar que a Las Peñas le fue otorgada audiencia para que argumentara lo que a su derecho conviniere en relación al informe  de 12.09.07 de la empresa de gestión -que concluía manifestando que dicha Cooperativa no había acreditado el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en la cláusula 18.11 del pliego de condiciones por los motivos que pasaba a detallar- de todo lo cual se le dio traslado de copia. 

Sin embargo, la Cooperativa no aporta argumentos que prueben la existencia de algún error en el mencionado informe de magnitud suficiente para determinar un cambio en su conclusión final y, por ello, un acuerdo municipal que viniese a confirmar la adjudicación de parcela que inicialmente se hizo en su favor, sino que aporta certificado de acuerdo de 29.06.07 del Consejo Rector de la Sociedad cuyo contenido merece la conclusión a que llega nuestra empresa de gestión y que se recoge literalmente en el párrafo segundo de este informe. Sobre este particular cabe hacer varias consideraciones:

· en primer término, que el 18 de Junio de 2007, fecha en que se aporta la documentación que le requirió el Ayuntamiento, la Cooperativa no se había pronunciado sobre las bajas, cesiones y transmisiones de derechos y obligaciones de socios a que se refiere el referido certificado.

· que, por otra parte, un documento de esa posible trascendencia tampoco fue aportado en una segunda entrega de documentación por parte de la Cooperativa que -según la empresa de gestión- tuvo lugar el  3 de Septiembre de 2007.

· En cualquier caso, es de recordar que el Pliego de condiciones califica de “plazo improrrogable” el otorgado para que promotores o cooperativas aportaran la totalidad de la documentación -párrafo tercero de la cláusula 18.11- por lo que la situación ahora planteada resultaría extemporánea, máxime cuando, a criterio de esta Secretaría, se trata de requisitos que debían reunirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas al concurso a tenor del párrafo segundo, in fine, de la mencionada cláusula. 

CONCLUSIÓN.- En base a cuanto se ha expuesto, quien suscribe se ratifica en la propuesta contenida en su informe de 25 de Septiembre del pasado año.””

Sr. Alcalde-Presidente: Muchas gracias, Sr. Secretario. Vamos a pasar entonces a la votación y que se llevará a cabo del mismo modo que se hizo en Comisión Informativa.

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Perdón. No sé si sería posible leer también el informe de …

Sr. Alcalde-Presidente: Lo podría haber pedido usted cuando ha tenido ocasión. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Si no quiere que se lea. 

Sr. Alcalde-Presidente: Yo quiero que se lea todo pero ya que se ha pedido esto lo podría haber pedido usted. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): No creo que haya ningún problema en que se lea el informe del Jefe de Contratación. 

Sr. Alcalde-Presidente: Que no, que no, que se va a leer. Lo normal es que lo hubiera solicitado en su turno. Pero no hay ningún problema, podemos leer todos los informes del expediente ¿A qué informe se refiere?

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Al que emite el Jefe de la Sección de Contratación de fecha 21 de diciembre de 2007. 
Sr. Alcalde-Presidente: Cuando quiera Sr. Secretario.

Sr. Secretario: El Jefe de la Sección de Contratación de este Ayuntamiento el 21 de diciembre de 2007 informa lo siguiente: 
““A la pregunta: ¿Puede aportarse documentación complementaria en un expediente de contratación administrativa fuera del plazo concedido al efecto y utilizando la fase de alegaciones del art. 84 L. 30/92?, lo siguiente:


El proceso singular seguido en la adjudicación de parcelas de Tempranales prevé la necesidad de justificar con posterioridad a la adjudicación la relación de personas que van a ser adjudicatarias de viviendas en los solares adjudicados.


El calificativo “singular” se ha utilizado con el propósito de remarcar el grado de peculiaridad de un procedimiento que, si bien la preparación y adjudicación se regulan por el derecho administrativo, los efectos y extinción lo son por el derecho privado. Esto significa que podían exigirse los requisitos con carácter previo a la admisión de las proposiciones, mas, al haberse hecho con posterioridad la adjudicación de la parcela, forzosamente ha de convenirse en que el Ayuntamiento pretende únicamente que la finalidad social de la enajenación de las parcelas no quede desvirtuado.


La resolución de una adjudicación es lo suficientemente grave y complejo para que esta no quede supeditada al cumplimiento de determinadas formalidades, teniendo en cuenta que la formación de la lista definitiva no depende de la voluntad del adjudicatario por la posibilidad de producirse altas y bajas en cualquier momento.


Según lo expuesto, esta Jefatura entiende que puede aceptarse la documentación presentada en el trámite de audiencia, teniendo en cuenta que el derecho no es un fin en si mismo, ni los trámites pueden convertirse en ritos sacramentales, disociados, tanto en su realización como en su omisión, de los efectos que produzcan, toda vez que el culto a la forma ha de ser rendido en cuanto sirve de protección y amparo frente al ejercicio preceptuado o desmedido de la potestad administrativa.””
Sr. Alcalde-Presidente: ¿Quieren algún otro informe más? Vamos a pasar a votar en el mismo orden que se produjo en la Comisión Económico-Financiera celebrada el día 7 de febrero.

Sr. Secretario: En primer término sería la parcela A1-2B confirmando el cumplimento de los requisitos y la adjudicación a favor de Espacio 2000, S.A.

Resultado de la votación: Unanimidad.

En segundo término, parcela A1-2A, en este caso igualmente declarar cumplido por la adjudicataria Max Estrella los requisitos establecidos en el pliego de condiciones. 

Resultado de la votación: Unanimidad.

En tercer término, parcela A1-1B, se declara o se propone declarar cumplido los requisitos establecidos en la cláusula de reiterada cita del pliego de condiciones en favor de Vecinos de San Sebastián de los Reyes, Sociedad Cooperativa Madrileña. 
Resultado de la votación: Unanimidad.

Finalmente, parcela A1-1A, no hay una propuesta que provenga de la Comisión Informativa y por tanto habría que… 
Sr. Alcalde-Presidente: El voto sería según el informe de Secretaría. 

Sr. Secretario: Bueno, sería en función de la propuesta contenida en el informe de Secretaría leído.

Sr. Alcalde-Presidente: De no cumplimiento.
Sr. Secretario: ¿Declaración de no cumplimiento?
Sr. Alcalde-Presidente: El sentido del voto sería a favor del no cumplimiento ¿o cómo sería?
Sr. Secretario: En los términos de la propuesta de Secretaría.
Sr. Alcalde-Presidente: En los términos de no cumplimiento, es decir, votaríamos… Para dejarlo muy claro. 
Sr. Secretario: Declarar nulo por parte de las Peñas de San Sebastián de los Reyes, Sociedad Cooperativa Madrileña, en base a los motivos indicados en los informes aludidos, los requisitos establecidos en la cláusula 18.11 del pliego y, en consecuencia de ello, dejar sin valor y efecto la adjudicación de la parcela A1-1A del Sector Tempranales.

Sr. Alcalde-Presidente: El sentido del voto sería declarar si se cumplen o no los requisitos por parte de esta adjudicataria, entonces se procede a la votación: votos a favor de que sí se cumplen estos requisitos: ninguno; votos en contra: trece (PP); abstenciones: diez (PSOE, IIISSR e IUCM).


Vistas las actuaciones del expediente de referencia, conocidos los informes de la Empresa encargada de la gestión del procedimiento de adjudicación, de 12 de septiembre y 12 de diciembre de 2007, así como los del Secretario General de fechas 25 de Septiembre de 2007 y 15 de Enero de 2008, el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 7 del mes y año en curso, y de conformidad con las votaciones efectuadas, el Ayuntamiento Pleno ACUERDA:


PRIMERO.- Declarar cumplidos los requisitos establecidos en la cláusula 18.11 del pliego de cláusulas administrativas particulares y prescripciones técnicas del concurso por parte de VECINOS DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, S.C.M., MAX ESTRELLA, S.C.M., y ESPACIO 2000, S.A. confirmando la adjudicación de las parcelas A1-1B, A1-2A y A1-2B del Sector “Tempranales”, respectivamente, hecha en su favor por acuerdo de este mismo Pleno el 17 de Mayo de 2007, y autorizando la formalización de las respectivas escrituras públicas de venta, una vez dichas entidades hayan ingresado el precio y abonado el importe del anuncio de licitación.


Se faculta expresamente a tales efectos al Sr. Alcalde-Presidente, D. Manuel Ángel Fernández Mateo.


SEGUNDO.- Declarar NO cumplidos por parte de LAS PEÑAS DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, S.C.M., la totalidad de requisitos establecidos en la cláusula 18.11 del pliego de cláusulas administrativas particulares y prescripciones técnicas del concurso, al no haber acreditado, dentro del plazo improrrogable (10 días hábiles desde la notificación de la adjudicación inicial de la parcela) y con la referencia temporal exigida de cumplimiento de requisitos por los expectantes de vivienda incluidos en el listado aportado (fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas), que al menos el 80% de los mismos estén empadronados o trabajen en San Sebastián de los Reyes con una antigüedad mínima de 3 años, y que al menos 113 de dichos expectantes (esto es, el 120% del número total de viviendas a promover en la parcela A1-1A -94 viviendas-) cumplen los requisitos de acceso a una vivienda protegida dentro de la Comunidad de Madrid.


En consecuencia de ello, se deja sin valor ni efecto la adjudicación de la parcela A1-1A del Sector “Tempranales” que hizo en su favor este mismo órgano colegiado el 17 de Mayo de 2007.


TERCERO.- Al decaer en su derecho la inicial adjudicataria de esta última parcela, proseguir el procedimiento de adjudicación de la misma conforme a lo previsto en el pliego de condiciones y demás normativa reguladora de este concurso.

Nº 2.- CONCEJ. ECONOMÍA/INTERVENCIÓN: PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2008.

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): El Presupuesto General Municipal 2008 que se presenta al Ayuntamiento Pleno para su aprobación inicial está integrado por la suma de tres documentos: Presupuesto del Ayuntamiento, Presupuesto del Organismo Autónomo Municipal Agencia Tributaria de San Sebastián de los Reyes y Estado de Previsión de Ingresos y Gastos de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda.

El Presupuesto del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes para 2008 se funda en los principios de eficiencia, transversalidad y calidad de los servicios públicos. Además, se trata de un Presupuesto social, austero, racional, abierto y, sobre todo, real; sin lugar a dudas es el más realista que se ha realizado nunca ya que en otras ocasiones no se eliminaban bolsas superfluas que existían y no se gastaban. Además, es un fiel reflejo de los servicios a prestar y de las inversiones que vamos a ejecutar. 


El mismo, cumpliendo con el art. 193.3 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales se presenta con superávit debido a que existe un remanente líquido de tesorería negativo de la liquidación presupuestaria del ejercicio 2006, de esta forma la suma de los ingresos corrientes, capítulo 1, 2, 3, 4 y 5 asciende a 77.059.821 €, mientras el conjunto de los gastos corrientes, capítulo I, II, III, IV y IX es de 74.058.921 €. Por otro lado, el volumen de ingresos de capital, capítulos 6, 7, 8 y 9 suman 25.106.803 €; a su vez, el conjunto de gastos de capital suman también 25.106.803 €.

De esta exposición los aspectos más relevantes a destacar son los siguientes: 


Tanto los ingresos como los gastos corrientes para el 2008 son inferiores en términos reales a los correspondientes al ejercicio inmediatamente anterior, concretamente el capítulo 1 de gastos sube tan sólo un 2,3% ya que este Equipo de Gobierno ha llevado a cabo una optimización de la RPT respecto de años anteriores, teniendo muy en cuenta que este capítulo de gasto de personal supone más de treinta millones de euros, es decir más de cinco mil millones de las antiguas pesetas. Por ello, racionalizando los excesos de Gobiernos anteriores gestionaremos adecuadamente para ofrecer mejor servicio a los ciudadanos y cumpliremos con las partidas presupuestadas, entre otras las destinadas a formación y productividad. Además seremos el primer Equipo de Gobierno que va a garantizar la estabilidad en el empleo mediante la provisión de las plazas actualmente en interinaje, más de cien, y eso se producirá a lo largo de 2008.

Por su parte el capítulo 2 de gastos desciende 1.130.493,20 € respecto a la previsión del año anterior. Ello es debido al esfuerzo que ha realizado este Equipo de Gobierno por contener el gasto recurrente. 

En lo que respecta al capítulo 2 de ingresos desciende 3.000.000 € con respecto a lo previsto para el ejercicio 2007. Ello es debido al parón de la construcción y con el fin de no tener expectativas irreales como le sucedió al anterior Equipo de Gobierno.


Es un presupuesto social porque refleja un claro compromiso con quien más lo necesita. Así en el capítulo 1 destaca: la creación de una nueva delegación, la Delegación de Discapacitados con la creación de dos plazas de trabajadores sociales y dos auxiliares administrativos con destino a Servicios Sociales en jornada de tarde. También se crea una plaza de auxiliar sanitario. Por su parte, en la Delegación por la Igualdad se crea un Agente de Igualdad Grupo A2. En la Delegación de Cultura se crean dos plazas de auxiliar administrativo, uno para Bibliotecas en jornada de tarde y otro para Cultura. Y la Delegación de Juventud y Cooperación, una plaza de Técnico Medio de Juventud, dos Auxiliares Administrativo, uno para Juventud y otro para Cooperación así como la ampliación del 85% al 100 por 100 de la jornada de la plaza ocupada por la actual Técnica de Cooperación.


En lo que respecta al capítulo 2 el presupuesto destinado a las áreas más sociales crece un 2,7% generalizado exceptuando los gastos recurrentes y más concretamente Servicios Sociales ve incrementado su total en un 3,5% con el fin de fomentar la autonomía de las personas en su entorno social y familiar, con el fin y cumplir con la Ley de Dependencia. Por su parte el de Salud lo hace en un 3% incorporando dos programas más transversales. 

Se trata también de un Presupuesto austero porque trata de reducir tanto el ingreso corriente como el gasto corriente. Dichos ingresos y gastos si los comparamos con los del Presupuesto 2007 son inferiores a estos en términos reales y obliga sin ninguna duda a discurrir por la senda de la eficiencia tratando de asignar los recursos ajustándoles a su mínimo coste posible sin que se advierta pérdida en la calidad de los servicios prestados. 

El Equipo de Gobierno entiende que el gasto público alcanza su verdadera finalidad cuando mediante el mismo se obtiene la prestación del servicio al coste mínimo posible y con la calidad que previamente se haya establecido. 


El 2008 se presenta como un año nada halagüeño. Lo fácil es gastar cuando se tienen ingresos. A este recién instalado Equipo de Gobierno le toca saber gastar debido a la falta de ingresos provenientes sobre todo el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. El parón en la construcción y la recesión económica es un hecho a nivel estatal. Por eso, por la importancia que tienen los ingresos y más en un ejercicio como éste, se creará una Oficina de Ayudas y Subvenciones encargada de controlar y coordinar todas las que se soliciten por parte del Ayuntamiento o las que conceda el Ayuntamiento así como las que transfiramos. 

Se trata también de un Presupuesto racional debido a que la asignación de los créditos presupuestarios se ha realizado conforme a tres ejes fundamentales: priorización de actividades a desarrollar, incremento de la eficiencia en la prestación de los servicios públicos para disminuir el coste y racionalización de los gastos generales y burocráticos, el gasto recurrente, el gasto del día a día. Además, entiende este Equipo de Gobierno que la austeridad y la eficiencia no pueden entenderse la transversalidad entre los distintos centros gestores. La misma supone un acercamiento entre los distintos servicios municipales con actividades afines o complementarias al objeto de elaborar programas de actuación conjuntos que, sin duda, mejorarán tanto la calidad como la asignación de los recursos aplicados en la financiación de estas áreas. 

La calidad de los servicios prestados es la pieza clave de todo el sistema de gasto. Entendemos que el gasto público alcanza su verdadera finalidad cuando mediante el mismo se obtiene la prestación del servicio al coste mínimo posible y con la calidad que previamente se haya establecido. 


Y es un Presupuesto abierto porque al apoyar al tejido social del municipio se incrementan las transferencias destinadas a clubes deportivos en un 40% y a asociaciones en general en un 44%, sin olvidar las entidades urbanísticas de conservación cuyas transferencias crecen un 42% y las destinadas a personas mayores que suben un 150%. También aquí el capítulo 1 tiene algo que decir. Se crea la Jefatura de Unidad con promoción profesional, Grupo A2, y un Técnico Medio Grupo A2 en la Delegación de Participación Ciudadana. Ambas medidas están más que justificadas debido al compromiso que tiene este Gobierno de dar más participación a los vecinos gracias a la creación de los Consejos de Barrio. Además, por primera vez, en Cooperación al Desarrollo transferiremos el 100 por 100 del 0,7 por ciento que marca la Federación Española de Municipios y Provincias de los ingresos propios, por lo tanto, gestionaremos nuestro Presupuesto de una forma más solidaria. 


Por otra parte, como ya se reflejó con la aprobación a finales de año de las Ordenanzas Fiscales, este Gobierno ha reducido los impuestos. Recordemos que tan sólo se incrementaba generalmente en el 2,7%, amén de las bonificaciones y el IPC actual se encuentra en un 4,1%. Por su parte, es de alabar la actitud de los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes ya que gracias a su voluntad recaudamos por encima del 95%. Por ello, siguiendo el mismo criterio, los gastos se incrementan de igual manera con una subida generalizada del 2,7% en todas las áreas aunque, además de las ya mencionadas con anterioridad, también merecen especial atención las siguientes: 
-
Seguridad Ciudadana y Deportes crecen un 3,4% y 3,7%, respectivamente, en capítulo 2.

-
En Residuos Sólidos Urbanos tendremos más y mejor limpieza. Eje principal de nuestro plan de gobierno a lo largo de 2008 se continuará con la campaña de choque para 2008. De esta forma la principal actuación para este ejercicio será la recuperación de fachadas gracias a la limpieza de pintadas. 

-
Por otra parte, dentro del capítulo 2 del presupuesto de Vías Públicas se dota una partida nueva con el fin de prever, limpiar y mantener la red de saneamiento ya que actualmente sólo existía un servicio de desatranco. 
-
Queremos además una ciudad más verde. Por ello, en el capítulo 2 de parques y jardines incrementamos un 3% el presupuesto con respecto a 2007. 

-
En la promoción de investigación, desarrollo e innovación tecnológica, en el capítulo 1 creamos una plaza de técnico de I+D+I y el servicio de nuevas tecnologías del Ayuntamiento se dota de los elementos necesarios para acometer el avance que indefectiblemente el Ayuntamiento demanda. Además, subimos un 2,9 el capítulo 2, como no podía ser de otra manera ya que queremos que el futuro más innovador pase por San Sebastián de los Reyes. Queremos seguir muy de cerca las iniciativas y proyectos innovadores realizando numerosas acciones que fomenten la implementación de las nuevas tecnologías en las PYMES. 

-
Y, como no, nuestro potencial hay que venderlo por eso apostamos por el desarrollo del turismo en el municipio. El Equipo de Gobierno considera que San Sebastián de los Reyes tiene mucho que ofrecer, por ello ha apostado firmemente por promocionarlo con el fin de atraer a los mejores proyectos empresariales. La presencia en FITUR, con un stand por primera vez, ha dado sus frutos. De esta forma, además, conseguiremos generar más ingresos a través de patrocinio. 
-
En lo que respecta al gasto de capital existe un incremento del mismo en comparación con los ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2007. Ello es debido a que el Gobierno de San Sebastián de los Reyes considera que junto a un plan de ajuste en el gasto corriente, debe mejorar notablemente los niveles de gasto del capital para suplir las diferencias existentes en infraestructuras y bienes públicos. De ahí, que haya apostado por más y mejores infraestructuras. Hasta su llegada la ejecución de las inversiones se encontraba por debajo del 50%, por ello no sólo se terminarán las que ya estaban en proceso de ejecución sino que se crearán otras nuevas destinadas directamente a todos los vecinos del municipio ya que se ha prestado una gran atención a cada uno de los barrios. 


Las inversiones más relevantes son las que a continuación se relacionan:

-
En el área de Medio Ambiente, Parques y Jardines dotaremos el nuevo Centro de Educación y Gestión Ambiental, acondicionaremos el carril bici y el parque de Moscatelares en su segunda fase. 

-
En el área de Educación y Cultura, acondicionaremos los distintos centros culturales como son Museo Etnográfico, el Pablo Iglesias y el Claudio Rodríguez. Dotaremos la nueva Escuela de Música y Danza y realizaremos obras y mejoras en Colegios Públicos. Y la más importante de todas, la construcción de la Escuela Infantil en Dehesa Vieja. 
-
En Juventud dotaremos de equipamiento técnico al Centro Joven y dotaremos también a las actividades para que puedan prestar mejor servicio del que se venía haciendo hasta ahora. 
-
En el área de Organización, Calidad y Nuevas Tecnologías adquiriremos equipamientos hadward de los sistemas centrales municipales así como la red de comunicaciones entre edificios. 

-
En Deportes se remodelará la cubierta del pabellón “Eduardo López Mateos”, remodelaremos la del pabellón “Dehesa Boyal” y crearemos un centro de alto rendimiento deportivo en el actual velódromo. Para este proyecto se ha solicitado una subvención por el 33% del importe al Consejo Superior de Deportes. 

-
En Seguridad Ciudadana y Protección Civil dotaremos al actual Centro de Seguridad Ciudadana con un sistema de televigilancia, también en colegios, y una red de comunicaciones Wimax y en Protección Civil podrán disfrutar de una nueva ambulancia.

-
En lo que hace referencia a los barrios se crearán el Centro de Barrio de Los Arroyos, se reurbanizarán las siguientes calles: Cardenal Lorenzana, Estafeta, San Onofre, Avda. Navarrondán y Sacramento. Acondicionaremos y mejoraremos el Centro Comercial Abierto Cervantes subvencionado en un 50% este proyecto por la Dirección General de Comercio de la Comunidad de Madrid. 
-
Otras inversiones importantes es la remodelación de la antigua Nacional 1, fases III y IV, y la segunda fase del Centro Logístico Municipal. 

-
Para finalizar, como no, hemos reservado una partida destinada al parque de La Marina.

Como conclusión, el primer Presupuesto que presenta este nuevo Equipo de Gobierno posibilita el inicio de las actuaciones comprometidas con los ciudadanos y el desarrollo del programa de gobierno.


La nueva forma de gestión económica, menos ingresos corrientes y más gasto de capital, se integra dentro del Sistema Estratégico Corporativo mediante el cual este Gobierno pretende mejorar sustancialmente la organización y el funcionamiento interno del Ayuntamiento con el fin de mejorar el nivel de prestaciones al ciudadano, acercándonos de este modo a nuestro gran objetivo, conseguir que San Sebastián de los Reyes sea una ciudad moderna y acogedora con desarrollo sostenible. Nuestro afán es seguir creando futuro. Muchas gracias. 
Sr. García Contador (IUCM): Por mi parte voy a hacer un esfuerzo de imaginación y nos creeremos que los buenos propósitos se corroboran por la realidad de los hechos. 

El problema, en principio, no es tanto en sacar grandes palabras, grandes proyectos y no atender a los resultados. No se trata tanto, que pondré un ejemplo, de decir que vamos a gastar mucho dinero en los clubes deportivos cuanto vigilar qué se hace con ese dinero en los clubes deportivos. Tienen un ejemplo y se lo digo con gran preocupación, en el por ejemplo Sanse Club de Fútbol que desde que se inició esta legislatura cada vez va peor y lamentablemente a lo mejor los aficionados se ven en la vergüenza de que el Club acabe en tercera. 


Y le diré otro motivo por el cual me preocupa lo de los buenos propósitos. Buenos propósitos que no sin propuestas concretas. Un ejemplo: en la votación del punto anterior ustedes tenían una propuesta que es la que mayoritariamente ha sido aprobada en este Pleno, que es contraria al informe que presentaban Las Peñas. Podían haberlo dicho al principio, a lo mejor nos hubiéramos sumado todos o no, pero era una propuesta y sin embargo no la han comentado. Me preocupa un poco el que sea al final cuando deciden expresar el sentido de su voto y no proponerlo directamente.


Yendo al tema de los Presupuestos para no perderme en más disquisiciones, mi intervención va a ser sobre lo que usted ya había expresado en otra ocasión y es más una intervención, yo diría, doctrinal más que otra cosa. Será sobre el modelo y la filosofía política que inspira estos presupuestos con los que, modelo y la filosofía política, no estoy de acuerdo. Más bien no estoy de acuerdo con la realidad que nos presentan como motivadora de estos Presupuestos sea como dicen. 

Nos han presentado unos Presupuestos que el propio Interventor en su informe, en algunos apartados, entiende que, efectivamente, son restrictivos con respecto a los anteriores también. Pero eso fue lo que hizo la legislatura anterior, unos Presupuestos restrictivos, mejor dicho de ahorro y racionalización del gasto pero con inversiones concretas, concretadas en proyectos, esos fueron los Presupuestos del Gobierno anterior de la izquierda. No creo necesario recordar la cantidad de proyectos realizados y los que ustedes han heredado en curso y han podido y podrán inaugurar en lo que queda de legislatura. 

Se conjugó el ahorro con el desarrollo de la ciudad. La explosión de servicios y un aumento importantísimo en la calidad de vida de los vecinos. 

No cabe duda que el San Sebastián de los Reyes de hoy poco tiene que ver con el de hace 10 ó 15 años. 


Nos ha dicho y en otras ocasiones ya se lo he oído porque así nos lo ha presentado, que estamos en una crisis económica. Ningún experto mínimamente informado sostiene que existe una crisis económica al menos en los términos en que ustedes expresan aquí y, por supuesto, los actos electorales que actualmente tienen lugar. 


Lo de la crisis económica para justificar un Presupuesto a nivel de un pueblo como San Sebastián de los Reyes resulta, como poco, algo pretencioso y desmesurado. Si salen a la calle verán los coches que usan los españoles, las casas en que habitan y los viajes que hacen. 


Lo que sí están haciendo los ciudadanos es no gastar por gastar, ser más cuidadosos con su dinero y como ya no compran un coche cada año, que es lo que quisieran los grandes inversores y negociantes, a eso le llaman “ha llegado la crisis”. Ahí sí es donde está la crisis, en eso estoy de acuerdo, en los negocios especulativos y capital financiero, no en otro sitio. 


Los especuladores nos alarman con la gran crisis y ustedes, las Administraciones no solamente este Ayuntamiento, le siguen la corriente y todos acabamos insuflando dinero público a sus negocios privados porque al final la rapiña de aquéllos la pagamos los ciudadanos. Eso es exactamente lo que ha pasado con la llamada crisis de las hipotecas y lo que volverá a pasar: el dinero público para negocios y bancos privados. Vamos, han inventado el socialismo pero al revés. Un buen invento. Pero eso es otra película y no les voy a cansar. 

Lo que sí hay, y en esto puedo darle la razón, es crisis inmobiliaria. Naturalmente, cómo no, teniendo como tienen las promotoras la pretensión de seguir ganando el 2.000 por 100. En cuanto no tienen beneficios desmesurados nos cuentan que hay crisis pero todo el mundo sabe que las viviendas de protección van a ser en buena parte el colchón de la crisis inmobiliaria. Por eso van a subir, en definitiva, el precio de la vivienda de protección porque es la que va a sostener el mercado. No tenga ninguna duda de que aquí también. Mantengan ustedes los proyectos de vivienda de protección - el del Cerro del Baile y la Estanquera - y verán como se sortea la crisis económica. Tengan la seguridad de que los vecinos serán los primeros en demandar y comprar esas viviendas por mucha crisis que haya. 

Cuando alguien habla de Presupuestos restrictivos hay que tentarse la ropa. El riesgo es que los vecinos lo acaben pagando con peores servicios y mayores costes, y de ello les advierte el propio Interventor Municipal en el informe que acompaña a estos Presupuestos, concretamente en la página 2 el último párrafo, donde además les felicita o tiene la esperanza de que hagan una buena gestión del ahorro. 

Y no hay que irse muy lejos para apreciar el peligro de deterioro de servicios tras un Presupuesto restrictivo, como también lo ha sido, curiosamente, el de la Comunidad de Madrid, y así lo definió Esperanza Aguirre. Ese ejemplo de cómo existe un gravísimo deterioro de los servicios lo tenemos aquí bien cerca, en el Hospital del Norte de próxima inauguración. Conviene que los ciudadanos sepan que tanto la propiedad del edificio como la gestión de infinidad de servicios de ese hospital, será privada al 100 por 100. Todos los ciudadanos pagarán con sus impuestos un canon mensual durante treinta años y a los vecinos de Sanse, como a todos, cuando tengan enfermedades prolongadas o crónicas, las de alto coste, les mandarán a otros hospitales públicos que tendrán menos camas, ya se están quitando, pero serán aparcaderos de enfermos. Y les recuerdo que San Sebastián de los Reyes cedió su suelo, el patrimonio de todos los vecinos para éste que no creíamos negocio tan privadísimo. Y lo peor es que el modelo está probado en Inglaterra y no funciona y además es más caro que el sistema público. Pero lo saben, no seamos ingenuos. 

Entre unas elecciones y otras el tiempo va pasando y mientras los partidos nos afanamos en hacer lo que creemos mejor para los vecinos, ustedes y nosotros, mientras nos perdemos en debates y hacemos el paripé democrático, el paripé como presumible democracia, no nos confundamos, mientras otras estamos en esas otros se llevan la pasta: FCCC, ACCIONA, SACYR y DRAGADOS que son las empresas que van a gestionar y generar sus beneficios con los nuevos hospitales ¿Y qué curioso? Precisamente constructoras negociando con nuestra salud. Coinciden con nuestra Concejal de Economía porque ¿cómo pudieron prever la crisis económica mundial, la inmobiliaria y, por supuesto, la de San Sebastián de los Reyes? La verdad es que son listos pero también esa es otra película. 

Y volviendo a nuestros Presupuestos lo más curioso y grave es que hablen de crisis y de restricción cuando en estos Presupuestos han desaparecido nada más y nada menos que 2,5 millones de euros, y en algún lugar tendrán que explicarnos que están. 


Paso a leer el informe del Sr. Interventor que acompañó a los Presupuestos de 2007, los elaborados por el Gobierno de la izquierda. Les leo textualmente: También es necesario - decía el informe del Interventor - referirse a los ingresos por patrocinio. En el momento de austeridad presupuestaria en que nos encontramos – por aquél entonces, como hoy por lo visto – no es posible renunciar a ingresos distintos de los tradicionales que sugieren colaboraciones con organizaciones y empresas privadas, y que contribuyen a mejorar la gestión presupuestaria municipal. Desgraciadamente - seguía el informe de Intervención - el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes no ha desplegado en los últimos cuatro años – los cuatro años anteriores de gobierno de la izquierda – la suficiente imaginación y audacia como para obtener los casi 2,5 millones de euros, más de 400 millones de pesetas que podrían haberse obtenido. Es de esperar – concluía en ese apartado el informe – que el Gobierno municipal ha recapacitado sobre este tema y que a partir del próximo ejercicio – en el que estamos, el que ustedes presentan – remediará las deficiencias advertidas. 

Bien, hay que preguntarse ¿ha conseguido el Gobierno actual al menos un millón y medio de esos euros que estaban ahí, en organizaciones y empresas privadas ansiosas – como decía el informe – de contribuir a las arcas municipales? No espero ninguna respuesta sobre este tema. Estoy firmemente convencido de que estos millones que el Sr. Interventor echó a faltar de los anteriores Presupuestos de la izquierda, ahora con los Presupuestos que nos presenta la derecha, el Sr. Gerente de Control Presupuestario los encontrará, con seguridad. Deberían ustedes haber contado con él. 


Finalmente, siguiendo con las aportaciones alumbradas en los informes de Intervención he de sumarme a la advertencia que en el informe de ahora les hace: “Es imprescindible que disminuya notablemente el volumen de contratos menores y aumente correlativamente los mayores evitando claros fraudes de ley que en la actualidad vienen practicándose para evitar que determinados gastos se tramiten por la vía de los contratos mayores donde el precio debiera ser el criterio más relevante para la adjudicación de los contratos.” 

Pues bien, tengo que reconocer que este es un vicio tradicional de este Ayuntamiento y no sólo de este Ayuntamiento, pero ustedes, el nuevo Equipo de Gobierno que lleva ya ocho o nueve meses, ha confiado en una gestión gerenciada por expertos así que como anteriormente aquí tampoco espero ninguna respuesta por parte del Gobierno sino que tengo una confianza absoluta en que, en este caso, el Sr. Gerente de Gestión Económica y Contratación, ya no sé si son tres o cuatro con el anterior, resuelva este problema y el año que viene no tengamos que pasar por este desgraciado trance. 


Acabo. Estos Presupuestos tienen nula participación vecinal, poca creatividad y pocos valores colectivos en el sentido de generar gasto público para corregir las injusticias del mercado en nuestro ámbito local así como las diferencias que hoy existen de calidad de vida entre nuestros vecinos. Sin embargo, he iniciado mi intervención diciendo que una cosa son los propósitos y otra los resultados y yo les acepto los propósitos.

Izquierda Unida nos abstendremos en la confianza de que, como ocurre a menudo, el tiempo y el trabajo haga crecer iniciativas y nuevas y mejores servicios a los vecinos como debe tener un municipio con una economía tan rica y saneada como la izquierda les dejó. Muchas gracias. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Sr. Alcalde, Sra. Concejala, estos Presupuestos lo primero que tengo que decir es que llegan tarde. La Ley reguladora de las Haciendas Locales tal y como dice el informe del Interventor, establece que los Presupuestos tienen que estar aprobados definitivamente antes del 31 de diciembre del año anterior, es decir, que como poco llevamos mes y medio de retraso más los quince días de publicación, la resolución más la aprobación definitiva nos vamos a más de dos meses de retraso en la elaboración de esos Presupuestos, lo cual no denota esa eficacia de la que usted se arroga en la presentación de los Presupuestos. A pesar de su mayoría absoluta llegan con dos meses y pico tarde en estos Presupuestos. Claro, uno podría pensar que a lo mejor este retraso era por que con el cambio de Gobierno iban a darle una vuelta a los Presupuestos, iban a reconsiderarlos de manera global y resulta que lo que nos han presentado, para sorpresa, son unos Presupuestos prácticamente iguales en cuanto a partidas que los del año 2007 con pequeñas variaciones, con pequeñas actualizaciones pero en lo global, en su conjunto bastante parecidos a los presentados hace más de un año. Son las mismas partidas con pequeñas variaciones, es prácticamente la misma estructura; es la misma estructura política, lógicamente, con la variación en la RPT de la incorporación de los archiconocidos Gerentes y una serie de pequeñas modificaciones en la RPT que incluyen entre otras la incorporación de once nuevos jefes. Como digo la misma estructura a pesar de que ustedes en julio del año pasado en la formación del nuevo gobierno crearon dos nuevas delegaciones, una de casco urbano y otra de urbanizaciones, resulta que en la RPT y en los Presupuestos esas delegaciones se quedan sin estructura y sin dotación presupuestaria; no gestionan ni un euro, no tienen personal esas delegaciones. Es decir, continúan en la línea de los Presupuestos anteriores tanto en ingresos como en gastos.

Intenta vendernos que el Presupuesto es austero y restrictivo en ingresos y en gastos. En gastos podría haber una pequeña consideración en cuanto a eso ya que sólo se incrementa un 4% que es, exactamente, el IPC que hemos tenido en este último año ¿Cómo puede decir que es un Presupuesto restrictivo en cuanto a ingresos cuando aumentan los ingresos un 8%? Dicen que este va a tener que ser un año en el que va a haber que saber gestionar con menos ingresos ¿pero si nos ha presentado un Presupuesto con ocho millones más de ingresos? No entiendo que diga que tiene que gestionar con menos dinero. O los ingresos no son reales o la realidad es que no tiene que gestionar menos dinero, van a gestionar más dinero según sus propuestas. 

Hablan de superávit y de una contención en el gasto. Bien. Voy a contar cómo se ha hecho, la ingeniería financiera de este superávit, de esta contención en el gasto y de cómo, en absoluto, son unos Presupuestos restrictivos. También digo que el resultado no estamos totalmente en contra porque al final lo que supone es una mayor financiación de las partidas, sobre todo de las partidas de Estudios y Trabajos Técnicos, una partida que, por cierto, Sr. Fernández, usted llamaba hace un año cajón de sastre y que es donde ha habido el mayor incremento presupuestario que es donde se han volcado los mayores ingresos, porque la ingeniería ha sido la siguiente: 
-
Capítulo 2 “Gasto Corriente”, capítulo más importante del Ayuntamiento. Partimos en los Presupuestos de 2007 de 34 millones de euros, a esos 34 millones de euros le quitamos tres partidas: partida de la Tasa de Bomberos, partida de imprevistos y partida de alquiler de terrenos por vertedero. Eliminando esas tres partidas, sin recortar ninguna partida más, sin hacer ninguna contención de gasto, desaparecen 3 millones de euros, el 10% del Presupuesto ¿Qué hacen ustedes? Dos de esos millones de euros los reubican en el resto de las partidas. Es decir, desaparecen tres partidas, una es clara, la del vertedero, porque se ha acabado el contrato, no existe vertedero, ustedes no dan tampoco solución a ese problema de que ya no se pueda ampliar el vertedero, ese alquiler ha vencido y, por lo tanto, esos gastos ya no existen. La otra partida es la Tasa de Bomberos yo espero que eso estará justificado y lo habrá eliminado la Comunidad de Madrid a lo mejor, yo no tengo ese conocimiento pero creo que si al final nos cobran casi los dos millones de euros que supone esa Tasa de Bomberos, desde luego, les descuadra el Presupuesto. Yo confío en que ustedes tengan razón y no se cobre esa Tasa de Bomberos. Y la tercera es la de imprevistos. Por lo visto ustedes prevén que no va a haber imprevistos. ¿Qué hacen con esos tres millones de euros? Como digo, los redistribuyen entre el resto de las partidas, de esta manera las partidas de prácticamente todas las delegaciones aumentan. Lo curioso es que no aumentan las partidas. Es decir, no aparecen nuevas partidas salvo en casos muy concretos como es el caso de discapacitados, con lo que estamos de acuerdo, y en algún caso en Servicios Sociales pero en el resto de partidas de todo este Ayuntamiento siguen siendo las mismas, lo que pasa que incrementadas ¿Eso qué significa, que van a hacer lo mismo con más dinero? Espero que no. Me imagino que será para hacer más cosas. Eso lo veremos a posteriori. De momento las partidas son las mismas, especialmente, como digo, el cajón de sastre que ustedes denominaron de Estudios y Trabajos Técnicos. 

Si quitan tres millones pero reubican dos pues les queda una diferencia de un millón de euros que es la diferencia entre el Presupuesto de hace un año y pico y el Presupuesto de este año. Ese es su ahorro. Bueno, eso sin olvidar un millón adicional que meten en el capítulo 4.

Como quitan tres millones, meten dos millones al capítulo 2 y uno al capítulo 4, le faltan tres millones para el superávit ¿Qué hacen? Lo meten en una partida única en ingresos que se llama “Resultado del Consorcio Urbanístico OP-1/OP-2”, es decir, el de Dehesa Vieja. Me parece estupendo que esa la manera pero para eso tampoco hay mucho que innovar ni se necesitaban cuatro meses para inventarse la partida del Resultado del Consorcio Urbanístico y, sobre todo, si lo hubiesen hecho en tiempo a lo mejor el día que se aprobaron los Presupuestos del Consorcio Urbanístico podían haber ido y decirle “oiga, resérvenme tres millones de euros” porque resulta que el 17 de diciembre se aprueba el Presupuesto del Consorcio Urbanístico para este año y no aparece por ningún lado que se le vaya a dar a este Ayuntamiento tres millones de euros. Habrá que renegociarlo. Pero, desde luego, no lo propusieron ustedes en su momento y el Consorcio no tiene previsto darnos esos tres millones de euros que le vienen a usted de perlas para justificar el superávit. Superávit que no es por contención del gasto es porque han metido una partida de tres millones de euros de ingresos.


Además, después de hacer esa defensa de la austeridad, de la sobriedad y de lo restrictivo, en el apartado de ingresos ustedes deciden que este año va a haber que pedir un crédito por importe de cinco millones de euros. Pues si eso es austeridad y restricción que baje Dios y lo vea. Desde luego, no me parece la manera más restrictiva el endeudar este Ayuntamiento con un crédito a largo plazo de cinco millones de euros. 

Cinco millones de euros que se suman a la venta de parcelas para financiar las inversiones. Venta de parcelas que son la venta de las parcelas de Tempranales que hemos aprobado en el punto anterior o no, la venta del edificio de la antigua Comisaría, la venta de las plazas de aparcamiento del Edificio Pasarela y la venta de un colegio, el primero de este municipio que sigue en pie y que ustedes han decidido vender para convertir en viviendas libres. Porque si venden el colegio………
Sr. Calderón Hernández (PP): Sabe usted más que nosotros. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Después de cuatro años de Concejal de Urbanismo… pero un poquito se me ha quedado. El Plan General que afecta a la ficha de esa parcela evidentemente es la que es y ustedes pretenden vender ese colegio, es decir, vender el patrimonio en lugar de rentabilizarlo. Es otra de las críticas que se le puede hacer a este Presupuesto, en lugar de prever ingresos por rentabilidad del patrimonio lo que hacen es venderlo. 


El Ayuntamiento durante la anterior legislatura consiguió, no es mucho pero algo es, incrementar las partidas por concesiones y por alquileres de este Ayuntamiento de 200.000 € en el año 2004, ahí está el Presupuesto, a más de 1.100.000 € en el año 2007. Esa progresión se frena en este Presupuesto del año 2008 y los ingresos por alquileres y por concesiones se mantienen igual, además, como digo, se venden las parcelas, las plazas de garaje del edificio Pasarela. Y con eso financian ustedes las inversiones. 


Inversiones que usted ha relatado las más importantes y que nosotros, sin estar en contra de ellas, sí que echamos en falta una previsión general en el Presupuesto, en el capítulo de Inversiones, de lo que va a suceder en este Ayuntamiento y las inversiones que se van a hacer, es decir un Plan de Inversiones para los próximos cuatro años por una cosa muy sencilla: las parcelas de Tempranales se van a vender una sola vez, una vez vendidas para el año que viene hay que pensar en cómo se van a financiar las inversiones. De 24.000.000 € en inversiones, 12.000.000 son inversiones más o menos recurrentes como puede ser asfaltado, mantenimiento de las calles, mobiliario urbano, equipamiento, mantenimiento de edificios, etc., y los otros 12.000.000 € ustedes 7.000.000 € los destinan a instalaciones deportivas cuando se trata de que haya una mejora en las instalaciones deportivas y además comprometen el gasto de otros 6.000.000 € para el año que viene porque son inversiones plurianuales. Si se gastan este año siete, si al año que viene se gastan seis, si Tempranales sólo se puede vender una vez creo que falta una previsión para evitar que llegue el año 2009 y 2010 y no haya dinero con el que financiar inversiones en otros servicios. Evidentemente creo que habría que haber hecho un plan de inversiones mucho más equitativo en cuanto a los servicios que presta este Ayuntamiento. Por ejemplo, el Parque de La Marina, evidentemente ustedes han incluido una partida para el concurso de ideas, 500.000 €, está muy bien que tengan previsión para hacer el Parque de La Marina pero habrá que obtener ese parque y luego habrá que construir lo que salga de ese proyecto de ideas y eso va a suponer un gasto ¿cómo se va a financiar? ¿Con más crédito a largo plazo? ¿Endeudándose el Ayuntamiento? Supongo que habrá aprendido de la escuela de Gallardón y nos vamos a encontrar con que la deuda a largo plazo de este Ayuntamiento pues nos acaba absorbiendo el gasto con Presupuestos austeros como este. Creo que no vamos por buen camino. Austeros entre comillas, por supuesto. 

Además, hablamos del retraso en presentar este Presupuesto. También yo pensé que quizás corregirían lo que ustedes apoyados en el informe de Intervención echaban en cara y criticaban hace más de un año el Presupuesto del año 2007. Sin embargo, ahí está el informe de Intervención y no sólo a todo lo que dijo entonces se reafirma en este nuevo Presupuesto sino que encima añade, evidentemente, el retraso en la presentación del Presupuesto. Además este informe de Intervención advierte que este Presupuesto no alcanza el objetivo de estabilidad presupuestaria, no respeta la Ley de Presupuestos Generales del Estado ni en cuanto al límite establecido para el cálculo de las retribuciones funcionarios y laborales, y tampoco cumple el artículo 22.9 de la mencionada Ley.


Por recopilar. Es un Presupuesto que presentan tarde. 

Es un Presupuesto que presentan en su parte de personal sin haber consensuado, hablado, ni dado participación a los Sindicatos de este Ayuntamiento. 


Es un Presupuesto que es, en definitiva, continuista con los gastos, con la estructura y con los capítulos de Presupuestos anteriores, si echamos en falta algunas cuestiones.

Habla de que es un Presupuesto sostenible. Precisamente de las pocas partidas que van a tener menos dinero tanto en el capítulo 2 como en el capítulo 6 para el año 2008 precisamente son las partidas de Medio Ambiente. Durante el año pasado se presentó el Plan Energético para este Ayuntamiento, también se presentó un Plan de Sostenibilidad para las fiestas, plan que no se aplicó precisamente – según ustedes – por falta de presupuesto. ¿Si no han incrementado las partidas para Medio Ambiente supongo que estas fiestas tampoco aplicarán los criterios de sostenibilidad? Es que además, después de pasar por la fase de análisis de la Agenda 21 ahora llega la segunda fase y ahí vamos a necesitar presupuesto para poner en marcha las propuestas que vayan saliendo de esa fase de desarrollo de la Agenda 21 y, sin embargo, todas las partidas de Medio Ambiente son de las pocas, precisamente, que bajan. 


Como he dicho, es poco previsor en las inversiones y necesariamente endeuda a este Ayuntamiento con un crédito a largo plazo de 5.000.000 €. 


También hemos detectado algún desajuste en la previsión de los ingresos con algunas tasas. Prevén ustedes que van a ingresar casi un millón y medio de euros en tasas de ocupación de vía pública porque hacen el prorrateo de 2006 más un incremento. Lo que pasa es que el 2006 fue un año de desarrollo muy importante en Dehesa Vieja, las parcelas de Dehesa Vieja no tenían área de movilidad, es decir tenían que ocupar la vía pública pero en el 2008 las parcelas de Dehesa Vieja mayoritariamente van a tener terminadas sus obras, las parcelas que van a empezar sus obras, esperemos, son Tempranales pero ahí disponen de una zona de retranqueo de ocho metros; no va a haber ocupación de vía pública en Tempranales. Por lo tanto, es muy previsible que ese 1.400.000 € casi que ustedes prevén de ingresos por ocupación de vía pública se queden en menos de la mitad. Pero, bueno, como ha dicho Jesús, es un Presupuesto de intenciones.

Ustedes en el fondo y rebatiendo que este es un Presupuesto austero, de contención del gasto, no lo vemos así, tampoco estamos en contra lógicamente de que se incrementen las partidas dedicadas a servicios que es lo que al final ocurre con este Presupuesto. 


Por lo tanto, no vamos a votar en contra, no vamos a apoyarlo por todo lo que les he comentado, por todos los fallos que hay en los Presupuestos, por esa falta de previsión en las inversiones y también, entre otras cosas, porque este Presupuesto incorpora los Presupuestos de la Empresa Municipal de la Vivienda, unos presupuestos que nosotros votamos en contra porque creíamos desajustados con la realidad, ya lo expliqué en su momento. Creemos que son unos Presupuestos irreales. La semana que viene tendremos la primera muestra de la realidad de esos Presupuestos porque son Presupuestos que no contemplan nuevas encomiendas, el propio Presupuesto no lo contemplaba cuando se aprobó en diciembre de 2007 y, sin embargo, en este Pleno ya vamos a aprobar la primera. Esta es la prueba de que ese Presupuesto de la EMSV no se ha ajustado a la realidad. Eso como singularidad. Pero a mí lo que más me preocupa es que es un Presupuesto que no prevé hacer apenas obra en Tempranales y eso no creo que sea beneficioso para los vecinos de San Sebastián de los Reyes, ni que sea una apuesta por la vivienda protegida. 

En definitiva y estando, eso sí, de acuerdo con el Presupuesto que se presenta del organismo autónomo de tributos y a pesar de que este Presupuesto no tiene informe del Consejo Económico y Social, vamos a abstenernos en la votación. 

Sr. Fernández Merino (PSOE): Vamos a manifestar que la posición del Grupo Municipal Socialista va a ser la de la abstención ante unos Presupuestos que nos presenta el Gobierno Municipal que a nuestro juicio tienen mucho de continuidad en los Presupuestos que nos han precedido en estos años anteriores, toda vez que en las grandes magnitudes no hay variaciones significativas. 

Por otro lado, hay una serie de dudas que nos asaltan, algunas de las cuales alguno de los compañeros que me han precedido en el uso de la palabra las han manifestado ya y no voy a reiterarme en ellas, pero entendemos que lo que no podemos hacer es un juicio a las intenciones del Gobierno. El Gobierno presenta unos Presupuestos que se supone que quieren o van a cumplir. En definitiva, los Presupuestos no son sino el reflejo de la voluntad de la acción política, en donde se concreta todas aquellas cosas que se dicen u ofertan a la ciudadanía. 


En consecuencia, nos parece mucho más racional y además mucho más entendible desde el punto de vista de la ciudadanía que si el Gobierno dice que va a hacer tal o cuál cosa veamos si lo hace o no y seamos consecuentes luego criticando o felicitando si se han conseguido algunos logros que sean buenos para los ciudadanos.

A nosotros nos resulta extraordinariamente sospechoso en términos económicos que teniendo en cuenta que tenemos un Convenio con los trabajadores que les reconoce un incremento salarial que de alguna manera palie los efectos inflacionistas pues que con un 4% de inflación reconocida que el capítulo 1 de gasto de personal suba un 2% teniendo en cuenta que hay más contrataciones y que hay una serie de incrementos de gasto por todo el tema de las gerencias. No obstante, se supone que habrán echado ustedes sus cuentas pero es algo a comprobar que efectivamente ese 2% es el 2% y les felicitaremos que con incrementos salariales del 4% la masa salarial con todo sólo suba un dos. Sería un acierto extraordinario y si no sube el dos, si sube el cuatro o el cinco, tendrán ustedes que justificar y van a presentar unas cuentas que en teoría no se van a cumplir. 

Hay otra serie de elementos que también nos llaman la atención. Nos llama la atención la desaparición de un gasto en el capítulo 2 como es la Tasa de Bomberos que es un gasto considerable y que eso desaparezca, desde un punto de vista conceptual, en nuestra opinión es un gasto por más que se compense o se vaya a compensar. Ese es un gasto de este Ayuntamiento salvo que se ganen los recursos y no tengamos que pagarlos si no tendrá que estar reflejado en las cuentas públicas. No obstante, vamos a ver si se paga, me da igual en la vía de compensación o en la que sea, y si se paga habrá que reflejarlo en las cuentas como gasto realizado y, evidentemente, eso supondrá si es que se paga la Tasa de Bomberos tendrá una desviación negativa en ese concepto presupuestario.

Y hay otro elemento que tampoco nos gusta nada porque sin hacer un juicio de valor es evidente que ustedes plantean la enajenación del colegio Reyes Católicos. 

El Colegio Reyes Católicos está en un lugar que a nuestro juicio tiene muy pocas dotaciones para los vecinos. 


Yo creo que este Ayuntamiento tiene una situación económica lo suficientemente razonable como para poder prescindir o para poder intentar sacar esos recursos de otro sitio y a ese núcleo de vecinos que ciertamente son los que menos dotaciones de esparcimiento tienen si se tiene que desaparecer ese colegio pues que ese colegio se convierta en un parque o en una zona de ocio. Eso sería lo que a nuestro juicio habría que hacer. No obstante, ustedes están gobernando y tendrán que tomar la decisión. Cuando tomen la decisión, si lo que se pretende hacer con ese colegio es algo para que lo desarrolle la iniciativa privada, me da igual lo que sea, nosotros no estaremos de acuerdo, estaremos de acuerdo si se convierte en dotaciones para los vecinos de la zona que, insisto, son los de la zona que menos tiene. 


En cualquier caso lo que sí que queremos decirles es que vamos a ver la evolución real del gasto y de los ingresos, y seremos críticos con lo que hagan y no con lo que digan, porque decir cuesta poco y, en definitiva, es en la ejecución donde hay que demostrar o poner encima de la mesa todos los compromisos que cuando llegan las elecciones los partidos políticos adquirimos con los ciudadanos. Son los primeros Presupuestos que ustedes presentan y no vamos a exigir porque, insisto, tampoco lo entenderían los ciudadanos en el primer año un cumplimiento pero, evidentemente, no vemos ni la desaparición ni siquiera el tema de las Entidades de Conservación, en fin, no vemos un montón de cosas que esperamos ver en sucesivos Presupuestos para tranquilidad y satisfacción de los vecinos. 


En cualquier caso, insistimos, seremos críticos con lo que hagan y lo que dicen, como ya he explicado, en algunos casos no nos cuadra pero tampoco vamos a negarles la voluntad de hacer lo que ustedes dicen que van a hacer. 

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): El portavoz de Izquierda Unida debe ser que o hemos realizado muy bien el Presupuesto este Equipo de Gobierno o no se ha leído el expediente porque realmente no nos ha contado nada de lo que acontece este Presupuesto que presenta por primera vez el Partido Popular. 


Habla usted, Sr. Jesús García Contador, de que en el anterior punto hemos traído una propuesta que antes no había sido consensuada o hablada con nosotros. Tengo que decirle que usted en la Junta de Portavoces no dice absolutamente nada de lo que luego va a hacer en este Pleno y que en las Comisiones cuando acude, no siempre acude, a veces se abstiene, la mayoría de las veces, y luego aquí cambia el voto. Por tanto, no nos acuse a nosotros de algo que usted también hace.  

Ha empezado su intervención que se incrementaban las ayudas a los clubes deportivos y lo que había que hacer era un seguimiento. Mire, precisamente las hemos incrementado porque el Concejal Deportes ha estado todos los días en el polideportivo con ellos y viendo las necesidades que teníamos. Por eso la hemos incrementado porque hemos estado ahí con ellos. 

Ha estado hablando del Presupuesto que antes gestionaba el anterior Equipo de Gobierno. Le tengo que decir que ni siquiera el 40% de las inversiones se ha ejecutado a lo largo de los cuatro años y esto lo digo también para el portavoz de Izquierda Independiente, solamente porque este Equipo de Gobierno va a ejecutar todas las inversiones que no han sido capaces de hacer ya deberían de votar a favor de este Presupuesto y no abstenerse. 

Le pediría también que no se fijara en las grandes cifras, que se fijara en el gasto del día a día, en ese gasto recurrente. Nosotros hemos tenido siete meses para poder comprobar la auténtica barbaridad de gasto que existe por ejemplo en comunicaciones telefónicas jamás controlado y el gasto que existe en material de oficina, tampoco controlado. De ahí es de donde hemos rebajado nosotros los gastos no de otras partidas. 


No estoy de acuerdo con usted en que la crisis económica no es evidente. Yo creo que es más que evidente y desde luego lo que nosotros no vamos a hacer es cuadrar Presupuestos subiendo el Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras como hicieron ustedes. 


Hablan también de Patrocinio, del informe del Interventor. Desde luego tenemos todo un año por delante para conseguir esos ingresos. Lo que no pueden pretender es que en siete meses este Equipo de Gobierno consiga lo que ustedes no han conseguido a lo largo de más de veinte años. Y la primera apuesta fuerte ha sido nuestra apuesta en FITUR. Allí se han acercado grandes empresarios que están dispuestos a invertir en San Sebastián de los Reyes y que están dispuestos a patrocinarnos. Y también cómo este es un equipo unido. Desde luego vamos a ir de la mano todas las Delegaciones, lo que no vamos a hacer es que Festejos vaya pidiendo por un lado, Cultura por otro y Deportes por otro. Le puedo asegurar que hay una auténtica coordinación y unidad en este nuevo Equipo de Gobierno. 


También ha hablado del informe del Interventor que dice que tenemos que ir a contratos mayores porque actualmente existen muchos contratos menores y no se están cumpliendo ciertos requisitos como es el del precio. Le diré que así es y que, por desgracia, es una herencia suya. La mayoría de los contratos están ya adjudicados con el Gobierno anterior y nosotros no hemos hecho más que asumir lo que hicieron ustedes. 


Sr. Holguera, en siete meses que hemos tenido de gobierno hemos tenido muchas cosas que hacer y le puedo asegurar que hemos trabajado mucho por traer este Presupuesto y traerlo bien. 


De todas formas ya que usted me habla de la prórroga le voy a hablar yo también de ejercicios anteriores: en el ejercicio 1998 bajo la Alcaldía de Ángel Requena, entonces por Izquierda Unida, no se aprueba el Presupuesto, se aplica el de 1997 prorrogado; ejercicio 1999, gobernando Izquierda Independiente, Alcalde Ángel Requena, se aprueba el Presupuesto en Agosto y se aplica el Presupuesto de 1997 prorrogado hasta mediados de Agosto; ejercicio 2002, Alcaldía Izquierda Independiente, no se aprueba el Presupuesto, se aplica el Presupuesto de 2001 prorrogado; ejercicio 2003, Alcaldía Izquierda Independiente, se aprueba el Presupuesto en febrero y se aplica el Presupuesto de 2001 prorrogado hasta mediados de marzo. Por favor, Sr. Holguera, predique con el ejemplo. 

Habla también de que hay una continuidad porque ni siquiera nos hemos preocupado de hacer una nueva estructura del Presupuesto. Le tengo que decir que se ha cambiado la relación orgánica que hace referencia a quién realiza el gasto; curiosamente una de las cosas que vimos es que la realizaban los servicios, es decir los técnicos, nosotros lo hemos cambiado y el gasto lo realiza cada uno de los Delegados. 

Nos habla también de hemos querido engañar y que hay tres millones de euros que no son reales. Si es que nosotros hemos tenido que incluirlos porque tenemos una situación heredada de remanente negativo de tesorería de 2006, no porque nosotros hayamos querido. Pero, no se preocupe usted que esos tres millones los habremos aplicado en otra cosa. 

Habla también de la partida de Estudios y Trabajos Técnicos ¿sabe por que la hemos incrementado? Porque ahí están todos los servicios. Lo que hemos hecho es bajar el gasto recurrente como le he dicho antes, un ejemplo que la gente puede entender perfectamente: comunicaciones telefónicas y material de oficina. 


Del capítulo 2 nos dice que también hemos hecho truco con el vertedero. Sr. Holguera, hemos quitado el vertedero de gasto pero también nos hemos quitado un millón y pico de ingresos que teníamos por el vertedero y que no vamos a tener. 


Me habla también de la partida de imprevistos. Precisamente hemos quitado algunas partidas que antes ni siquiera se tocaban porque, como he dicho en mi exposición inicial, hemos quitado las bolsas superfluas. Lo que no queremos es traer aquí un Presupuesto que no es realista. Por primera vez en este Ayuntamiento se ha realizado un Presupuesto realista y se verá en la liquidación del Presupuesto. 

La Tasa de Bomberos que también le preocupaba al portavoz del Partido Socialista está pendiente de la compensación de las tasas de los dos últimos ejercicios por la Comunidad de Madrid. Esta compensación es independiente del resultado de los recursos presentados. Así que esténse tranquilos. 

Le preocupaba también al portavoz de Izquierda Independiente el crédito de cinco millones de euros que tenemos que pedir. Pues bien, que no le preocupe tanto porque en el 2006 ustedes también presentaron un Presupuesto con una diferencia de los pasivos financieros del capítulo 9 y también tuvieron que realizar un Plan Económico-Financiero y no pasó nada. No se preocupe que lo vamos a hacer ¿Quiere que le diga por qué lo vamos a pedir? Porque lo que no es normal es que se realicen inversiones y luego no se doten esos centros; eso fue lo que pasó con el Centro de Seguridad Ciudadana y el Centro Joven ¿Sabe para qué es el préstamo? El préstamo no es para las inversiones, es para inversiones de material inventariable y por desgracia aquí hay centros que se han vendido a bombo y platillo y no tienen dotación, por eso nosotros vamos a pedir ese préstamo. No se preocupe, realizaremos el Plan Económico-Financiero. 

Habla también del capítulo 5 de ingresos patrimoniales. Aquí tengo que decirle, Sr. Holguera, que si hay una apuesta clara de este Equipo de Gobierno es la de generar ingreso patrimonial porque tan sólo tenemos dos millones de euros ¿Quiere que le diga cuantos millones de euros tiene en este capítulo el municipio de al lado que, por cierto, usted conoce también? Quince millones de euros. Fíjese la diferencia. No sé preocupe y yo se lo digo que una de nuestras grandes propuestas a lo largo de este mandato es generar ingreso patrimonial. Lógicamente en siete meses que llevamos de gobierno no nos puede exigir que este capítulo sea incrementado. 

Habla también de que deberíamos que haber hecho un Plan de Inversiones a cuatro años. No se preocupe, que lo tenemos todo premeditado. Sí le puedo decir que por primera vez se ha hecho un cronograma de ejecución de las inversiones que jamás se había hecho. Por primera vez se ha hecho un cronograma para saber cuándo se adjudica la obra, el seguimiento de la misma que no se hacía; aquí directamente se presupuestaba pero a lo mejor luego se adjudicaba en octubre y ese dinero no entraba en el Ayuntamiento hasta octubre. No se preocupe, que nosotros sí que lo hemos hecho por primera vez. 

Hablaba también del Parque de La Marina. Tengo que decirle que estamos de enhorabuena. De una vez por todas y antes de las elecciones del 9 de marzo vamos a llegar a un acuerdo con el Ministerio de Defensa, de hecho ya lo tenemos encima de la mesa y, prácticamente, ya les estoy diciendo que antes del 9 de marzo les daremos la noticia pero me va a permitir que en este Pleno no lo adelante pero son muy buenas noticias para el municipio y no se preocupe que ni siquiera nos vamos a tener que endeudar. Fíjese que ha sido más fácil de lo que creíamos porque ha costado tanto a lo largo de todo este tiempo que creíamos que iba a ser más complicado, pero ha bastado una sola reunión allí para llegar a un acuerdo y un acuerdo firme antes del 9 de marzo para que pase lo que pase y de una vez por todas, ese lugar tan emblemático en San Sebastián de los Reyes, pueda ser disfrutado por todos sus vecinos. 

Habla también de Medio Ambiente, que ha habido recortes. Mire, Sr. Holguera, nosotros no hemos metido la tijera por donde nos ha parecido, lo que hemos hecho ha sido recortar de aquellos servicios que no se habían consumido. Es que había partidas en Medio Ambiente que estaban muy infladas por el anterior Equipo de Gobierno, porque las primeras fichas del Presupuesto se realizaban en julio de 2007 nada más entrar nosotros ¿y qué hacían los técnicos? subir directamente un 2,7% a todo lo que había. Claro pero cuando nos hemos puesto a ver realmente lo ejecutado de gasto, no se ha ejecutado en algunos servicios, no en todos, ni siquiera el 30%; lógicamente, no vamos a seguir incrementando esas partidas, se han recortado. Y no se preocupe usted que vamos a continuar con la Agenda 21. 

Para finalizar con el portavoz de Izquierda Independiente decirle que nosotros no prevemos los ingresos, los prevén los técnicos y nosotros los hacemos caso, no como hacían ustedes que les aconsejaban en el capítulo 2 de ingresos diez millones de euros y ustedes como había que cuadrar el Presupuesto ponían trece. Nosotros no, nos hemos fijado en lo que han dicho los técnicos. Nosotros no prevemos los ingresos, si están incrementados los ingresos como dice usted que se incrementan en el capítulo 1 será porque los técnicos lo han estimado conveniente y no porque este Gobierno haya decidido subirlo. 


Terminando con el portavoz del Partido Socialista, como la mayoría de la intervención ha sido acorde a la los compañeros, decirle que, efectivamente, es un Presupuesto continuo porque continuamos con el capítulo 1 como no podía ser de otra manera y, lógicamente, continuamos con el capítulo 2, es decir con todo el gasto que hay de contratos menores, contratos que dejaron adjudicados ustedes antes de mayo de 2007 y que, lógicamente, nos vemos obligados a continuar. 

En cuanto a la enajenación del Colegio Reyes Católicos decirle que me gustaría que hablara con las asociaciones que se ubican ahí. Ustedes lo dejaron de la mano de Dios y es que allí no se puede estar. Y que si querían un parque lo hubiesen hecho ustedes a lo largo de los cuatro años de gobierno que tuvieron de 2003 a 2007.
Sr. García Contador (IUCM): Quería intervenir por la insistencia que ha tenido la Concejal proponente en algunos temas, si no realmente no hubiera merecido la pena más intervenciones. 

En primer lugar, no es que hagan caso a los técnicos, es que les hacen todo el caso. Es que llevan siete meses en los que aquí no hay gobierno, lo que están haciendo ustedes es el tran tran de lo que marcan técnicos y funcionarios. Ríase pero a lo mejor aprende algo si no se ríe y no tienen que contratar tantos Gerentes para que les hagan el trabajo que ustedes no hacen. Que ustedes no hacen aquí ni las Concejalías clandestinas que existen, que no sabemos hasta ahora a qué se dedican. Espero que eso con que tanto nos amenazan de tantos Consejos de Barrio y tantas colaboraciones se materialice en algo más que traernos el retrato de Franco y José Antonio a una exposición etnográfica, digo yo. 


Ya digo que no pensaba intervenir más. 


Con respecto a La Marina no diga que ha sido fácil tampoco. Es la culminación de todo un trabajo no solamente de los políticos, perdón de la representación política porque políticos son todos los ciudadanos. Es la culminación y ojalá y les felicito y me congratulo de que sea así, de todo un proceso que en otro tiempo llevó a realizar manifestaciones a los vecinos de San Sebastián de los Reyes y es la culminación de un trabajo, también, de la anterior legislatura que hizo y que podrá explicar con mucho más conocimiento del portavoz del Partido Socialista. Así que ojala esa fecha de 9 de marzo se cumpla, encantadísimos todos, pero no ha sido tan fácil el proceso. A ustedes les parece fácil porque acaban de llegar. 

Vamos a dejar al Sanse tranquilo pero si sigue citando lo de FITUR a lo mejor le recuerdo lo de los 3.000 euros que, según usted, costaba y vamos a ver qué es lo ha costado este en base a esos contratos menores, que van a la partida de, por lo visto, de arte de birlibirloque, a los contratos menores y a las modificaciones continuas de crédito. A lo mejor si miramos por ahí nos podemos explicar la nueva modalidad de carpas eclesiales que no han contabilizado y que llevan introduciendo desde hace tiempo. 

A ustedes y a nosotros les votan por algo muy concreto y muy claro, las elecciones en este país son políticas, no nos eligen por otra cosa, por gestionar números, para eso están las juntas de propietarios o se alquila una gestoría. Por supuesto que pueden decir lo que quiera cada uno de los números o lo que quiera, pero a mí sobre todo me preocupa sobre todo la orientación política porque no es una cosa baladí, de las orientaciones políticas es de donde sale el que la sociedad reciba unos u otros beneficios.

En fin, en cualquier caso su intervención no me va a hacer cambiar el voto, me mantengo en que nos abstendremos. Muchas gracias.
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Brevemente. 

Sra. Esteban, no se preocupe, yo ni le he dicho que usted mienta ni he dicho que hacen trucos, simplemente he tratado de explicar como este Presupuesto ni es austero, ni es restrictivo, simplemente porque ustedes han quitado dos partidas, que ya me ha confirmado usted que no nos han quitado la tasa, ya me ha confirmado usted que no nos la han quitado la tasa y nos la van a cobrar y eso no aparece en el Presupuesto… Han quitado dos partidas y con ese dinero que se han ahorrado han incrementado las partidas de servicios. Si a mí me parece bien que se incrementen las partidas de servicios, si el dinero está para gastarlo en servicios pero eso no es hacer un Presupuesto austero. Un Presupuesto austero es reducir las partidas de servicios, es intentar prestar los servicios con menos dinero pero prestar los servicios con más dinero no es un Presupuesto austero. Entonces, nos vamos a abstener en previsión de que si con más dinero que van a tener los servicios a través de esas partidas de Estudios y Trabajos Técnicos que han tenido que llegar al Gobierno para darse cuenta de que no son cajones de sastre sino que son la base para la gestión de los servicios a los vecinos, a ver si son capaces de prestar los mismos, mejores o peores servicios. Eso lo veremos a posteriori. 

Dice que se va a hacer una gran apuesta por la gestión del Patrimonio. Me parece estupendo pero de momento hemos perdido una oportunidad, que son estos Presupuestos. Los ingresos por Patrimonio no aumentan por gestión del patrimonio, no prevén nuevas concesiones ni nuevos alquileres, todo lo contrario, se enajena patrimonio. Entonces, me parece estupendo y yo la apoyaré cuando traiga propuestas de gestión patrimonial pero de momento no las ha traído. Así que esa declaración que ha hecho es una declaración de intenciones pero aquí no venimos a aprobar una declaración de intenciones sino cifras y Presupuesto y en el Presupuesto no está recogido un incremento de los ingresos por patrimonio.

Dice además que lo que se va a hacer es gestionar las inversiones que están en un nivel de ingresos o de desarrollo bajo. Yo le recuerdo que en la mitad de 2007 han gestionado ustedes también esas inversiones, ahí vamos a ser corresponsables. Y me agrada que haya un cronograma de ejecución pero me hubiera gustado verlo a lo mejor en el Presupuesto que justificase que estas inversiones no son las únicas que se van a hacer, que a futuro se prevén gastos y de dónde van a salir los ingresos que financien esos gastos y, por lo tanto, tranquilizarme. Usted dice que hay un cronograma. Yo le creo pero, desde luego, no está en el expediente. 

Por último, con respecto al colegio Reyes Católicos. Desde luego si pregunta a las asociaciones que están allí lo que no querrán es quedarse sin un sitio donde estar; y si pregunta a los vecinos de la zona lo que no querrán es que se pierda un espacio público y convertirse eso en un espacio privado porque enajenar es vender. Si ustedes venden un espacio público los vecinos se quedan sin él, las asociaciones que están allí y los vecinos que puedan hacer uso y disfruten de las actividades que allí se dan. Creemos que se tenían que haber buscado fórmulas o haber ajustado mejor el presupuesto de inversiones para que no fuese necesario vender un trozo del patrimonio y un trozo también de la historia de este municipio.

En cualquier caso, como le digo, son unos Presupuestos que en gran medida vienen derivados de los Presupuestos anteriores y con la salvedad de que no estamos de acuerdo con los Presupuestos de la Empresa Municipal de la Vivienda, como hemos comentado, nos abstendremos y esperaremos a ver la ejecución de los Presupuestos, los programas que se ponen en marcha con esas partidas de Estudios y Trabajos Técnicos a ver si, tal y como prometen, son capaces de dar mejores servicios, no con menos dinero porque no van a tener menos dinero salvo quizás Medio Ambiente, que bueno, si han gasto poco… de nuevo le digo que a lo mejor somos corresponsables, nosotros hasta Mayo y ustedes a partir de Julio. 
Sr. Fernández Merino (PSOE): Voy a ser muy breve.

Congratularme por la noticia que nos anticipa la Concejala con respecto al tema de La Marina y me congratulo doblemente, uno por los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes y otro porque eso no es sino que es el colofón o eso demuestra. Yo que he tenido la oportunidad de ser interlocutor de dos Administraciones de distintos signo, una la del Partido Popular en la Comunidad Autonómica Madrileña en relación con la ubicación del Hospital del Norte de San Sebastián de los Reyes y otra con el Ministerio de Defensa del Partido Socialista en relación con la devolución del suelo de La Marina para los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes, en ambos casos yo traté de hacerlo en nombre de la institución y por y para los vecinos de San Sebastián de los Reyes. El que haya cambiado el signo político del gobierno en San Sebastián de los Reyes el pasado mes de mayo no tenía por qué tener ningún cambio en la actitud del Ministerio de Defensa. Por lo tanto, me alegro que desde Defensa todo hayan sido facilidades que también se nos ofrecieron a nosotros cuando hicimos esas gestiones y nos alegra que esas mismas facilidades se hayan dado al Grupo Popular que está gobernando porque, en definitiva, eso es bueno para los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Sr. García Contador, si se hubiera mirado el Presupuesto hubiera visto lo que cuesta un stand en FITUR y le puedo asegurar que lo de los 3.000 € es verdad pero depende del stand. 3.000 € como yo le dije en la moción que presentó este grupo popular en el anterior mandato es un stand de 16 m2, viene en el acta del Pleno, pero San Sebastián de los Reyes se merece bastante más y por eso ha costado más. Le invito a que vea el expediente del Presupuesto una vez aprobado y vea lo que cuesta un stand en FITUR y le puedo asegurar que por lo cuesta podemos estar muy contentos porque, desde luego, solamente con el patrocinio que vamos a obtener ya merece la pena. 

También decirle y así contesto al portavoz del Partido Socialista, que, efectivamente, existe un acuerdo con el Ministerio de Defensa y que antes de la Elecciones Generales del 9 de marzo tenemos previsto llegar al acuerdo definitivo. Y como le digo, antes de las Elecciones Generales del 9 de marzo y no como lo hicieron ustedes antes del 25 de mayo, dos días antes de las Elecciones Locales de este municipio, el 27 de mayo. 


En contestación al portavoz de Izquierda Independiente. Por favor, Sr. Holguera, deje de decir que lamenta no ver en el expediente un incremento del capítulo 5. Le acabo de decir que llevamos siete meses pero aparte de eso ¿qué patrimonio nos han dejado ustedes? Es que ustedes han vendido todo. Recapacite un poco. 


Por otra parte, hablando del Colegio Reyes Católicos le digo que no se preocupe usted que este Equipo de Gobierno ya tiene previsto dónde reubicar a las asociaciones que hay ahí. Por cierto, no sé si usted sabe cuántas hay allí porque hay más de las que parece, pero están en unas condiciones infrahumanas y, como le he dicho antes al portavoz del Partido Socialista, si quiere un parque o es un espacio emblemático del municipio haber preguntado durante el mandato anterior a los vecinos qué querían hacer ahí, no que lo dejamos de la mano de Dios y ahora les parece mal que lo vendamos. No es una solución.  

Como conclusión, decir que este primer Presupuesto que presenta el Partido Popular en lo que respecta al capítulo 1 va a garantizar la estabilidad en el empleo público mediante la provisión de las plazas de interinaje, más de cien, y eso se producirá a lo largo de 2008. Que es un Presupuesto social porque está destinado al que más lo necesita. Que es un Presupuesto austero por la etapa de recesión económica que nos ha tocado vivir, lo fácil es gastar cuando se tienen ingresos, lo vuelvo a repetir. Real y racional porque pretende incrementar la eficiencia en la prestación de los servicios públicos y, sobre todo, abierto porque nuestra intención sigue siendo gobernar para todos. Muchas gracias. 

Concluidas las intervenciones y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo emitido en fecha 7 de Febrero del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PP), ninguno en contra y diez abstenciones (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2008, integrado por el propio del Ayuntamiento, el del Organismo Autónomo Agencia Tributaria de San Sebastián de los Reyes y el de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A., cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

	PRESUPUESTO GENERAL MUNCIPAL 2008

CONSOLIDADO

	ESTADO DE GASTOS

	CAP
	
	AYUNTAMIENTO
	OOAA TRIBUTARIO
	AJUSTES CONSOLIDACIÓN
	EMSV
	AJUSTES CONSOLIDACIÓN
	PRESUPUESTO CONSOLIDADO

	
	A) Operaciones corrientes
	
	
	
	
	
	

	I
	Gastos de personal
	32.220.686,00
	64.325,00
	
	664.570,93
	
	32.949.581,93

	II
	Gastos en bienes corrientes y servicios
	33.252.646,87
	618.900,00
	
	689.591,47
	
	34.561.138,34

	III
	Gastos financieros
	764.532,00
	
	
	918.893,22
	
	1.683.425,22

	IV
	Transferencias corrientes
	6.587.968,13
	
	
	
	
	5.904.746,13

	
	B) Operaciones de capital
	
	
	
	
	
	

	VI
	Inversiones reales
	24.552.676,00
	
	-683.225,00
	17.802.694,45
	-1.455.883,98
	40.899.486,47

	VII
	Transferencias de capital
	425.000,00
	
	
	
	
	425.000,00

	VIII
	Activos financieros
	174.097,00
	
	
	
	
	174.097,00

	IX
	Pasivos financieros
	1.233.988,00
	
	
	
	
	9.104.343,26

	
	TOTAL
	99.211.594,00
	683.225,00
	-683.225,00
	27.946.105,33
	-1.455.883,98
	125.701.815,35

	ESTADO DE INGRESOS

	CAP
	
	AYUNTAMIENTO
	OOAA TRIBUTARIO
	AJUSTES CONSOLIDACIÓN
	EMSV
	AJUSTES CONSOLIDACIÓN
	PRESUPUESTO CONSOLIDADO

	
	A) Operaciones corrientes
	
	
	
	
	
	

	I
	Impuestos directos
	26.889.922,00
	
	
	
	
	26.889.922,00

	II
	Impuestos indirectos
	10.000.030,00
	
	
	
	
	10.000.030,00

	III
	Tasas y otros ingresos
	18.319.129,00
	
	
	1.455.883,98
	-1.455.883,98
	18.319.129,00

	IV
	Transferencias corrientes
	19.550.740,00
	683.225,00
	-683.225,00
	
	
	19.550.740,00

	V
	Ingresos patrimoniales
	2.300.000,00
	
	
	542.348,04
	
	2.842.348,04

	
	B) Operaciones de capital
	
	
	
	
	
	

	VI
	Enajenación inversiones reales
	17.940.221,32
	
	
	13.525.182,22
	
	31.465.403,54

	VII
	Transferencias de capital
	2.159.660,00
	
	
	35.000,00
	
	2.194.660,00

	VIII
	Activos financieros
	174.097,00
	
	
	
	
	174.097,00

	IX
	Pasivos financieros
	4.877.794,68
	
	
	12.387.691,09
	
	17.265.485,77

	
	TOTAL
	102.211.594,00
	683.225,00
	-683.225,00
	27.946.105,33
	
	128.701.815,35



SEGUNDO.- Aprobar las Bases de Ejecución de dicho Presupuesto General, así como la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento y Agencia Tributaria.


TERCERO.- Que el Presupuesto así aprobado se someta a información pública por plazo de quince días a efectos de reclamaciones, previa publicación del oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y Tablón de anuncios del Ayuntamiento, tal como dispone el artículo 168 y concordantes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.


De no presentarse reclamación alguna durante el período de información pública, se entenderá aprobado definitivamente dicho Presupuesto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

Nº 3.- CONCEJ. ECONOMÍA: SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE ESTE MUNICIPIO EN EL PRISMA 2008-2011.

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Se trae a este Pleno la aprobación de la solicitud al PRISMA 2008-2011 por un importe de 6.766.164 euros, de los cuales el Ayuntamiento tendrá que aportar el equivalente al 5%, es decir 338.308,20 euros. De momento no es necesario para su solicitud especificar la inversión destinada. Por lo tanto, simplemente se trata de aprobar esta cantidad.
Sr. García Contador (IUCM): El punto es la inclusión en el programa pero en el programa aprobado por la Comunidad de Madrid por lo que Izquierda Unida quiere hacer unas consideraciones cortas sobre el programa. 
Sr. Alcalde-Presidente: Muchas gracias, Sr. García Contador.

Sr. García Contador (IUCM): De nada. Se lo debo, ya que me provoca, sobre todo a mis votantes fundamentalmente, de un millón y medio a dos millones de ciudadanos españoles con menos poder de influencia que Carod Rovira. Esperemos cambiar la ley general electoral para hacer más izquierda.  


Para Izquierda Unida el Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid (PRISMA) debiera ser un verdadero fondo de cohesión regional por lo que su negociación, la iniciativa, naturalmente, del gobierno regional debería de hacerse con la mayor intervención de la Federación Madrileña de Municipios y dando carta de naturaleza, que hoy no existe, a una Comisión de Seguimiento en esa misma Federación para el control de la ejecución anual del programa. 

En cuanto a la financiación del programa se ha superado en más del doble, ciertamente, la financiación del Plan anterior pero entendemos que se debería tener una previsión todavía aun mayor, no menos de hasta poder llegar a los mil millones de euros para el total del período de los años de 2008 al 2011 que prevé este Plan y no quedarnos en los setecientos que se ha estipulado siendo, hay que reconocerlo, una cifra que como digo dobla en más del doble la del plan anterior. 

En cuanto al criterio de reparto, para Izquierda Unida son prioritarios los criterios de población según padrón actualizado, el nivel de paro y renta media, esfuerzo fiscal e integración, igualmente se debería evitar salvo situaciones de extrema urgencia y en municipios pequeños algo que viene siendo habitual en la utilización de este programa, las actuaciones que deberían ser obligación inversora de la Consejerías correspondientes como centros de salud y educativos y que a menudo ante la falta de respuesta de esas Consejerías, se ven obligados a abordar los Ayuntamiento.

En el apartado de la gestión Izquierda Unida discrepamos también en que cada Administración gestione el porcentaje que financia cuando a la Administración Local se la está limitando al 5%. Como saben las Administraciones Locales no pueden ir en esta financiación del proyecto más allá del 5% y la mayoría corresponde a fondos de la Comunidad. Eso que aparentemente es una facilidad tiene también sus inconvenientes. 

Para Izquierda Unida se debe contemplar la cofinanciación superior cuando así sea solicitada por los Ayuntamientos y, por tanto, y esto es lo importante, éstos deberían participar plenamente en la elaboración de proyectos, pliegos de condiciones, adjudicaciones y direcciones de obras, con criterios globales, previamente pactados en la Federación de Municipios de Madrid. 

En estas cosas, en esta filosofía es en la que de verdad se ve la voluntad de potenciar la necesaria y hoy todavía pendiente, autonomía municipal. De hecho este Ayuntamiento se ha manifestado en Declaraciones Institucionales en más de una ocasión por ese principio de mayor autonomía. Pero para la autonomía lo fundamental reside en una mayor financiación.

Por otro lado, a Izquierda Unida nos parece positivo en lo que se refiere al gasto corriente que se dé una opción de hasta un 25% que, por otro lado, es lo que Izquierda Unida venía solicitando.


En cuanto al seguimiento y control, la Dirección General de Cooperación debería rendir cuentas anualmente, también como en el caso con el que empecé, ante una Comisión en la que participase la Administración Local y la propia Federación Madrileña de Municipios. No obstante, reconocemos que se ha hecho una actuación por parte de la Dirección General y los Ayuntamientos a la hora de concretar actuaciones para el Plan PRISMA. 

En conjunto y por lo dicho Izquierda Unida no puede aprobar el Plan PRISMA 2008-2011 que, en todo caso, corresponderá su aprobación en la Comunidad de Madrid. Pero en lo que se refiere al punto en concreto que se trae a cuestión, naturalmente, aun no estando de acuerdo con ese Plan lo apoyaremos, más vale estar dentro que fuera. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Lógicamente todo lo que sea obtener recursos para este municipio sea bienvenido. Izquierda Independiente va a apoyar la petición de la inclusión del municipio en el Plan PRISMA. 
Sr. Fernández Merino (PSOE): Nuestro grupo va a apoyar esta petición. Entendemos que el Plan PRISMA que se presenta mejora sustancialmente el anterior y es consecuencia de un acuerdo de las fuerzas políticas a nivel regional. Consecuentemente vamos a manifestar nuestro apoyo a la petición que aquí se trae para aprobar. 

- Finalizan las intervenciones - 

Han sido analizadas por el Equipo de Gobierno las necesidades de este municipio en materia de inversiones que pueden tener acomodo en el Plan Regional de Inversiones y Servicios de Madrid (PRISMA) para el período 2008-2011 de previsible próxima aprobación. 


Por otra parte, se ha estudiado la viabilidad económica de lo proyectado en lo que respecta a la cuantía de la aportación municipal. 


En consecuencia y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 7 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 


PRIMERO.- Solicitar a la Dirección General de Cooperación con la Administración Local de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid, la inclusión del municipio de San Sebastián de los Reyes dentro del próximo Plan Regional de Inversiones y Servicios de Madrid (PRISMA) para el período 2008-2011, con las aportaciones de Comunidad de Madrid y Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes que a continuación se detallan: 

a) Aportación de la Comunidad de Madrid: 
6.766.164,00 euros.

b) Aportación Municipal (equivalente al 5%):
   338.308,20 euros.


SEGUNDO.- Caso de admitirse la presente propuesta por la Dirección General de Administración Local, el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes se compromete a consignar la cantidad de 338.308,20 euros correspondientes a la aportación municipal del Programa dentro de los Presupuestos Generales de este Ayuntamiento y a adoptar las medidas presupuestarias durante el período de su vigencia. 


TERCERO.- Remitir certificado de este acuerdo a la Dirección General de reiterada cita. 

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las diecinueve horas y cincuenta y cinco minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Acta Pleno Extraordinario 12/02/2008
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